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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     TEL: 3347029 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

RADICACIÓN:     10013110023-2017-01265-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 
 

Atendiendo el escrito que antecede, por reunir los requisitos legales, 

conforme lo previsto en los arts. 151 y 152 del CGP, se resuelve: 

 

1.- AMPARAR por pobre, al demandado SHELMAN JAIR GÓMEZ HERNÁNDEZ, 

quien, conforme se prescribe en el art. 154 del ídem, está exento de prestar 

cauciones, pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y no será 

condenado en costas.  

 

2.- Designar como apoderado del amparado por pobre, al Dr. ÁLVARO 

SALGADO, de la lista de amparo de pobreza, de esta sede judicial, quien 

pude ser notificado en la CARRERA 24 B # 31 B-34 SUR, TEL: 3138538372-

7270829; oportunamente la SECRETARÍA le deberá hacerle saber de esta 

determinación, en armonía con las previsiones de ley; procédase de 

conformidad, enviando la COMUNICACIÓN correspondiente y dejando las 

constancias del caso 

 

3.- Se advierte, que el amparo concedido, no cobija a las otras 

demandadas, habida cuenta de que, las mismas, son mayores de edad y 

no pueden ser representadas por el otro accionado, aparte de que, 

tampoco suscribieron la petición allegada y esta, solo se limitó a la solicitud 

de amparo para el señor SHELMAN JAIR.  

 

Una vez, el abogado, en amparo de pobreza, acepte la designación, se 

seguirá el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

 

 

HOY: 11 de marzo de 2022 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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